
@l TJA Expediente:

TJAllasß36/2019

Actor:
   

través de su administrador único

TR IBUNAT DE JU5T| CIA ÂDMINISllATMÀ

DEL ESTADO DE M0R:105

, â

Contenido.

Autoridad demandada:

Sistema MunicipaI para e[ Desarrotto

integrat de ta Famitia det Municipio de

Emiliano Zapata, Morelos y otra autoridad.

Tercero perjudicado:

No existe.

Magistrado ponente:

  

Secretario de estudio Y cuenta:
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Síntesis...

ll. Consideraciones Jurídicas. """'3

l. Antecedentes. 2

Competencia. .....
ntrato administrativoCriterios para diferenciar e[ co

Clóusula exorbitante

lll. Parte dispositiva. ............

Cuernavaca, Morelos a diez de marzo del año dos mil veintiuno'

SínteSiS. La actora soticitó e[ cumplimiento del contrato de suministro de

insumos número  , de fecha 02 de enero de

2015, cetebrado con [a Dirección GeneraI det sistema Municipal para e[

Desarrotto lntegraI de [a FamiLia del, Municipio de Emil'iano Zapata, Morelos'

se analizaron los criterios para diferenciar e[ contrato administrativo en sus

vertientes "servicio Público" y "Clóusula Exorbitonte", concluyendo que las

mismas no Se configuran. Se dectaró que este TribunaI no tiene competencia

para resotver este juicio, toda vez que e[ contrato no es administrativo'

Sobre esas bases se configuró [a causa de improcedencia prevista en [a

fracción lV, del artículo 37 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado y

[o procedente es su sobreseimiento'
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Resolución definitiva
TJA/1?S/336/2019.

1

emitida en los autos det expediente número

l. Anteceden tes.

   a través de su administrador
única   , presentó demanda el i7 de octubre del
2a19, [a cual fue prevenida y posteriormente admitida et 04 de
noviembre del 2019.

Seña[ó como autoridades demandadas at:

a) sistema Municipat para e[ Desarrollo lntegraI de [a Famitia
del Municipio de Emitiano Zapata, Morelos.

b) Director det Sistema MunicipaI para e[ Desarrotto lntegraI de
[a Famitia del Municipio de Emitiano zapata, Moretos.

Como actos impugnados:

La falta de cump[imiento, por parte de [a autoridad
demandada, respecto aI pago de las contraprestaciones
económicas a su cargo y a favor de mi representada,
derivadas del contrato administrativo que se adjunta en
originaI como anexo dos, y retacionadas con las facturas
seltadas de recibido por ta demandada, que se acompañan a
este ocurso como anexo tres, contraprestaciones que
ascienden a [a cantidad de 9245,948.62 (DoscrENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
ocHo PESOS 62/1OO M.N.)

lt. La falta de cumplimiento por pafte de [a autoridad
demandada, respecto a[ pago de una indemnización o
interés moratorio, por e[ retraso en e[ cumplimiento del
pago referido en e[ inciso anterior, en términos de [o
establecido por e[ artícuto 15, fracción ilr, de ta Ley de
Responsabitidad patrimoniat det Estado de Moretos, y sus
corretativos del Códígo FiscaI det Estado.

lll. consecuencia de ta fatta de curnplimiento señatada en el
inciso a) que antecede, y para compensar [a vulneración a ra
esfera de derechos de ra actora, conóistente en [a pérdida
del valor.adquísitivo numerario omitido en pagar, deberá
actualizarse [a cantidad determinada en e[ referido inciso a),
aI momento deI pago efectivo conforme at índice NacionaI
de Precios aI Consumidor...

lv. La omisión de las autoridad demandada respecto de
estabtecer de manera efectiva e[ satdo y ta partida suficiente

t.
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en e[ presupuesto de egresos, para cumplir con [as

contraprestaciones económicas a su cargo, derivadas deI

contrato administrativo en original como anexo dos, y

retacionadas con las facturas selladas de recibido por [a

demandada, que se acompañan a este ocurso como anexo

tres, por [a cantidad de $z+s,9+8.62 (DoSCIENToS

CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y

ocHo PESOS 621100 M.N.)

Como pretênsiones:

Pretensión de condena, a efecto de que se constriña a las

autoridades demandadas a realizar a favor de mi

representada [a prestación relativa aI pago de La cantidad

tíquida de $245,948.62 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO

MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 62/100

M.N), derivada de las obtigaciones a su cargo contenidas en

det (sic) contrato administrativo que se adjunta como anexo

dos, y retacionadas con [as facturas setladas de recibido por

[a demandada, que se acompañan a este ocurso como anexo

tres.

Pretensión de condena, como consecuencia de la falta de

cumptimiento señalada'en e[ inciso a) que antecede, y para

compensar [a vu[neración a [a esfera de derechos de [a

actora, consistente en [a pérdida de[ valor adquisitivo de[

numerario omitido en pagar, deberá actua[izarse [a cantidad

determinada en e[ referido inciso a) aI momento de[ pago

efectivo; conforme aI indice NacionaI de Precios aI

Consumidor.

La autoridad demandada compareció a juicio contestando [a demanda

entablada en su contra

La parte actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de

demanda y no amPlió su demanda.

Etjuicio de nul,idad se ltevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo de

fecha 04 de febrero de2o2o se abrió ta dil.ación probatoria y et '18 de

marzo de 2020, se proveyó en retación a las pruebas de [as partes' La

audiencia de Ley se [[evó a cabo et día 05 de octubre de 2o2o,

quedando e[ expediente en estado de resotución'

il ns¡d crones rídica

Competencia.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moretos (en

adetante Tribunat), es incompetente para conocer y fatlar [a presente

n IBUNA L DE J USl KA ADltil N |STRÄTM

DEL ESTADO DE [tORiLOs
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controversia

E[ actor seña[ó como actos impugnados los señalados en los párrafos
1. 1., 1.11., 1. lll. y 1. tV.

Los cuales están retacionados con su pretensión de obtener et pago de
$ZqS,9+8.62 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y ocHo pEsos 6z/ioo M.N.) y su actuatización, derivada
del cumplimiento del contrato de suministro de insumos número

 de fecha 02 de enero de 2015, celebrado
con [a Dirección General det sistema Municipal para e[ Desarrollo
lntegraI de [a Famitia det Municipio de Emitiano Zapata, Morelos.

Contrato que es de[ tenor titerat siguiente:

"contrato de suministro de insumos pora despensa a la Dirección General
del sistemo Municipol para el Desorrollo lntegral de ta Familio det
Munícipio de Emìliano Zopota, contrato no. 

 contrato de suministro de insumos a precios unitarios y tiempo
determinado que celebran por una parte el sistema Municipal para el
Desarrollo lntegrol de la Famitia det Municipio de Emiliano Zapoto, a
través Dirección Generol representada por c.    ,
en su caracter de Directora General y por Ia otra, 

  representoda por er    , en su
corócter de representante legal, a quienes en lo sucesivo y para ios efectos
de este controto se les denominara 'LA DEìENDENCtA, y ,EL

PRESTAD?R', respectivomente, de acuerdo con ras sÌguientes
decla rociones y clóusulas:

DECLARACIONES
l.- 'LA DEPENDENCIA' declara que:
1.1.- Es uno dependencia de ro administroción púbrica municipaL
descentralizada, de conformidad con Io dispuesto por el decreto número
mil doscientos once, de fecha 29 de abrir det 2oog, pubricado en el
Periódico Oficiol'Tierra y Libertad, número 4702.
I'2.- su representante, Ia c.    , con el carócter yo
indicado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente
controto, en términos de lo dispuesto por el decreto anteriormente
mencionado, del sistema Municipal para el Desorrollo Integrar de la
Familía del Municipio de Emiliano Zopata.
1.3.- El presente contrato se adjudica de manera directo como resultado
de cotización de fecha g de enero del 2015.
1.5.- su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en

         
   o.

ll.'EL PRESTADOR, declara que:
11.1.- Tiene capacidad jurídico para controtor y obligarse en ios términos
del presente contrato.
11.2.- Acredita su legal existencio con la escrituro pública número 415, de
fecha 20 de noviembre del2006, otorgada ante la fe del  

 Notario púbtico No. 02 de Ia euinta demarcación notarial det
Estodo de Morelos, en Io ciudad de yautepec, Moreros, y que se encuentra
debidamente inscrito en el registro público de comercio en lo ciudad de
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Cuernavaca, M'orelos, Volumen 5, pogino 252, volumen, con el respectivo

co rri m i ento d e d ecla ra cio n es.

1t.3.- Su represeniõ-nte, el  , con el corocter ya
'índicado, 

cúenta con las facultodes necesarios pora suscribir el presente

contrato, monifestando o través de dicho representonte que tales

facultodes no le han sido modificadas ni revocados a Ia fecho.

tt.4- Su Registro Fèderol de Contribuyentes es:  

dè contrato de suministro de insumos.

1t.5.- Su representante, se identifica con credencÌal de elector con número

de folio (síc)

tt.6.- Cuenta con los recursos técnìcos, humanos y moteriales necesorios

para cumplir con los requerimientos obieto del presente controto.

t1.7.- Tiene establecido su domicilio en   
        

 . Mismo que señola pora

todos los fines y efectos legales de este controto.

t1.8.- conoce el contenido y los requìsitos que establecen Io ley

adquisiciones, orrendomientos y servicios del sector público;

tt.9.- Conoce debidamente el sitio de Io obra obieto de este controto, así

como ¡os condicíones ombientales, a fin de considerar todos los foctores

que intervienen en su eiecución-

tll. decloran'LA DEPENDENCIA' Y'EL PRESTADOR' que:

ttl.l Lo propuesta de cotización de precios que origina el presente

contrato, Ia requisición que seþenere, el propio contrato y sus onexos son

los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligociones'

I¡.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican

Ia propuesta, que Ie dan origen. Expuesto Io anterior, los partes otorgon

Ios siguientes: 
cLÁusuLAs

PRìMERA.- Obieto del contrato 'LA DEPENDENCIA', encomienda o 'EL

PRESTADOR' la prestación de servicios consistente en suministro de

productos de Io canasta bósico y este se obliga a realizarlo hasta su total

terminacÌón, acotando poro ello Io establecido por los diversos

ordenomientos y normos señalados en Io declaroción lt'8 del apartado de

decloracÎones de 'EL PRESTADOR" apegándose de igual modo o los

progromas autorizados, presupuestos, proyectos y especifícociones

generoles y particulares, así como o las normos vigentes en el lugor donde

deban realizarse los trabaios, mismos que se tienen por reproducidos

como parte integrante de esta cláusula'

SEGUNDA.- Monto del contrato el monto total del presente controto, es

de $'l,896,600.00 (un miltón ochocientos novento y seis mil seiscientos

pesos 0O/1OO M.N.), mós el impuesto al valor ogregodo'

TERCERA.- Plazo de eiecución 'EL PRESTADOR" se obliga a reolizar los

trabajos moteria del presente contrato en un plazo que no excedo de ocho

mesels, el inicìo de los trabaios se efectuoró et dío 08 del mes de Enero de

2015 y 
.se concluirón a mós tardar et día 28 del mes de Agosto de 201 5,

de conformidad con eI programa de eiecución poctodo'

Cu ART A. - D i spo n ibi li d a d d et i n m u eb le y d o cu m e nto s o d m i ni strativ o s' LA

DEPENDENCIA','se obliga o poner o disposición de'EL PRESTADOR' el o

Ios inmuebles en que deben llevorse a cobo los trabaios materia de este

controto, así com,o los dictómenes, permisos, licencias y demós

outor¡zoc¡ones que se requieran pora su reotización'

TRIBUNAL DE JUÍICIA ÀDM¡NI5TRAÎIVA

DB- ESIADO DE MOREIOS
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QUINTA.- Anticipos para que'EL pREsrADoR' realice en el sitio de los
trobajos sumìnistro de sus oficinas, olmacenes, bodegos e instalaciones
y, en su caso, pora |os gastos de traslado de Ia merc,ancío; así como para
la compra y producción de modero de contrato de suministros públicos, la
adquisición de equipos que se instolen permanentemente y demos
ínsumos, 'LA DEPENDENCTA' otorga el pago total por ta cantidod de $
1,896,600.00 (un millón ochocientos noventa y seis mil seiscientos pesos
00/100 M.N), mós el impuesto ol valor agregado, es el contemplado en
la convocatoria de licitación y el resultante del progroma de erogocion
contenido en la propuesta presentada por ,EL pREsrADoR, dentro del
procedimiento de contratación que motiva Ia firma det presente
instrumento.

Trotándose de pagos en exceso que haya recibido ,EL pREsrADoR,, éste
deberó reintegrar las cantidades pagadas .en exceso, mós ios intereses
correspondientes, conforme a lo señolado en el párrafo anterior.
Los corgos se calcularón sobre las cantidodes pagadas en exceso en codo
caso y se computarón por días naturales desde lo fecha del pago y hasta
la fecho en que se pongan efectivamente ìas cantidades a disposición de,LA DEPENDENCIA'.

No se considerorá pago en exceso cuando las diferencias que resulten a
corgo del prestador seon compe.nsados en la estimación siguiente, o en el
finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con ant:er¡oridad.
iEXTA.- Garantíos. 'EL pREsrADoR, se obliga a surtir en la forma,
términos y procedimientos previstos por ra rey y su regramento, Ios
garantías siguientes: Ia compra y producción de materiales que se
instolen permonentemente, conforme a lo clóusula quinta y deberó ser
presentada por'EL pREsrADoR' previamente a lo entrega, dentro de ios
quince díos naturoles siguientes a la fecho de notificoción del foilo de
adjudicoción y, pora ros ejercicios subsecuentes, a partir de que ,EL

PRESTADOR'(sic)

sÉPTtMA.- Ajuste de costos. cuando concurran circunstancias de orden
económico no previstos en el presente instrumento que determinen un
aumento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no
ejecutodos conforme ar programa pactado, dichos costos cuando
procedan deberón ser ojustodos conforme al siguiente procedimiento
oficio de notificación de oumento de costos fundado y motivado. No daró
Iugar a ajuste de costos, Ias cuotos compensatorios a que conforme a Ia
Iey de la materia pudiero estar sujeta la importación de ios bíenes
contemplados en Ia reolización de los trabojots, s€ró ,EL pREsrADoR,
quien lo promueva; mediante la presentoción por escrito de la solicitud,
estudios y documentación que Ia soporten, si el referido porcentaje es o
la bojo, seró 'LA DE1ENDENCTA' quien ro determine en er mismo prazo,
con base en Ia documentación comprobatorio que to justifique, sarvo en
el caso del procedimiento de ojuste señarado, conforme ar cual
i nvariablemente' LA DEpEN DENCtA, deberó efectuarlo con independencio
de que seo a la alza o a la bojq, Sitfanscurrido dicho plozo no promoviera
'el prestador' Ia solicitud señalo,da, precluiró paro éste er derecho poro
reclamar el ajuste de costos del mes de que.se trate y de realizarlo a lo
baja por parte de'LA DE1ENDEN1IA,. 'l_A oÈprNoeNCA' dentro de ios
sesenta días naturales siguientes a la recgpción de la solicitud de ,EL

PRESTADOR', deberó emitir por oficio la resolución que proçeda. En coso
controrio, Io solicitud se tendrá por aprobada. cuando lo documentación
mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o

6
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incompleta, 'LA DEPENDENCIA' apercibiró por escrito o que 'EL

PRESTADOR' poro que, en el plozo de diez díos hóbiles a partir de que le

seo requerido', subsane el error o complemente la información solicitodo.

Tronscurrido dicho plozo sin que 'EL PRESTADOR' diera respuesta ol

apercibiiniei.to, o no Io atendîere en formo correcta, se tendrá como no

presentada Ia solicitud de aiuste de costos. El oiuste de costos que

corresponda o los trabojos eiecutodos conforme a los requisiciones

correspondientes, debera cubrirse por porte de 'LA DEPENDENCIA' o

solicitud de'EL PRESTADOR', considerondo el último porcentoie de oiuste

que se tenga autorizado, en lo estimacÌón siguiente al mes en que se hoyo

outorizodo el aiuste concedÌdo.

OCTAVA.- La entrego de \os materioles y productos de la conasto bósica

serón entregados en las oficinas de Io dirección general del Sistemo

Municipal para el Desorrollo Integral de la familia del municipio de

Emilíano Zapata.

NOVENA.- Las fechas de suministros serón única y exclusivomente en los

primeros 5 días de codo mes, excluyendo los meses de Abril a iunio del

2015 esto por ihstrucciones del INE tnstituto Nacionol Electoral

recomendación emitida por la veta electorol con Ia finalidod de evitar

incurrir en olgún supuesto de las sanciones electorales.

DÉCtMA.- penas cgnvencionoles por atroso en Ia eiecución de |os traboios

'LA DEPENDENCTA'.tendró lo facultad de verificor si lo mercancío obieto

de este contrato se estó¡n eiecutando por'EL PRESTADOR' de acuerdo con

el programa de sumirlistro aprobado, poro Io cuol'LA DEPENDENCIA',

comparará periódicarñente el avonce de suministros, si como

consecuencia de dichas comparaciones el ovonce de los troboios

contratàdos es menor que Io que debió reolizarse, 'LA DEPENDENCIA'

procederó o:

i.- retener en total.el cinco por ciento (5o/o) de |as diferencias entre el

importe que realinente eiecutada y el importe de la que debió realizarse,

por lo tanto, se hará lo retención o devolución que correspondo.

DÉCtMA PRtMERA.-iurisdicción para lo interpretación y cumplimiento del

presente contrato, así como pora todo oquello que no esté expresomente

estípulado en el mismo, los portes se someten a la oplicación de la

legislación vigente en la moterio, osí como a lo iurisdiccion de los

tribunales federales competentes ubicados en la ciudad de Cuernavaco,

Morelos, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere

corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por

cualquìer otro causa el presente contrato se firma en Io ciudad de

cuernovoca, Morelos, et día 02 det mes de enero de 2015. Por '.LA

DEPENDENCIA'C.     en su coracter de Directora

Generol por'LA CONTRATTSTA' en carácter del (sic) representonte legol

del prestador qqe suscriba el controto."

La actora sostuvo" [a competencia de este TribunaI diciendo que e[

contrato es administrativo por su interés púbtico y sociat, su objeto

recae sobre un servicio púbtico ([a prestación de serv¡cios básicos de

satud, asistencia sociaI y atención integraI a niños, adotescentes,

personas vulnerables o en condiciones de riesgo, aSícomo aquetlas con

discapacidad y adul,tos mayores, por [o que e[ suministro de productos

de canasta básica, Son ¡ndispensabtes para ltevar a cabo e[ servicio

púbtico, para to cuaI fue creado y está facuttado dicho sistema

municipat); desigual.dad y ctáusulas exorbitantes (por ejempto respecto

TRIBUNAL DE I U'n ClA ADùTNISÌT.fi MA

DEL EÍADODE MORTLO5
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aI cese de los efectos del contrato) y existe una jurisdicción especiaI

10. Para sostener su dicho invocó las tesis con los rubros:,,coNTRATo
ADMINISTRATIVO Y CONTRATO CIVIL O MERCANTIL. DIFERENCIAS',;
,,SERVICIO PÚBLICO. SUS NOTAS CARACTERÍSTICAS''; "ACTO
RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. EL PRINCIPIO DE
CONTINENCIA DE LA CAUSA OBLIGA AL JUZGADOR A ESTUDIAR
TODOS SUS COMPONENTES, AUNQUE ALGUNOS NO SEAN DE
EJECUCIÓN IRREPARABLE''; "COMPETENCIA LABORAL, TRATÁNDOSE
DE PLURALIDAD DE DEMANDADOS, NO DEBE DIVIDIRSE LA
CONTINENCTA DE LA CAUSA,,; ,,CONTRATOS, LEy eUE LOS RtGE,,;
,,TRIBUNALES 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SI LA MATERIA DE LA
CONTROVERSIA CORRESPONDE AL FUERO ADMINISTRATIVO, LAS
PARTES NO PUEDEN EXPRESA N ÁCITRI.¡TTTiT¡ ATRIBUIRLE
COMPETENCIA AUN JUEZ FEDERAL o LOCAL''; ,,CONTRATOS

ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DE PAGO TIENE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA"; "DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE
FIJAR EL MONTO DE LA GARANTíA POR ESOS CONCEPTOS AL
CONCEDERSE LA SUSPENSIÓru Eru EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE
RECLAMA UNA CANTIDAD LíQUIDA''; "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. SI
LA MEDIDA CAUTELAR TIENE POR OBJETO IMPEDIR LA EJECUCIÓN DE
UNA CONDENA EN CANTIDAD LÍQUIDA A FAVOR DEL TERCERO
PERJUDICADO, EL MONTO DE LA GARANTÍA POR CONCEPTO DE
DAÑOS DEBE FIJARSE SOBRE LA BASE DEL ÍNDICE NACIONAL DE
PRECIOS AL CONSUMIDOR Y, RESPECTO A LOS PERJUICIOS, DEBE
ATENDERSE AL INTERÉS LEGAL PREVISTO EN LA MATERIA QUE RIJA
EL ACTO RECLAMADO"; ,.DAÑOS Y PERJUICIOS CONFORME AL
ARTíCULO 129 DE LA LEY DE AMPARO. EL íruOICT INFLACIONARIO
ESTABLECIDO POR EL BANCO DE MÉXICO A TRAVÉS DEL íruOICE
NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR ES LA HERRAMIENTA
IDÓNEA PARA SU cÁLcULo',.

11. Porsu parte, [a autoridad demandada dijo que e[ contrato que exhibe
[a demandante no es de naturateza administrativa porque no imptica
e[ ejercicio de una función administrativa ni satisface e[ interés púbtico
y que no se sujeta a un régimen exorbitante en comparación con el
derecho civit. eue si bíen et objeto deI contrato señala que es para el
suministro de canasta básica, no estabtece que se encuentre vincutado
a atgún programa de tipo sociat, por [o que esos suministros pueden
ser utitizados para los fines como son premios u obsequios; asímismo,
porque no se advierte [a existencia de ctáusutas exorbitantes e
inequitativas como son entre otras, [a facultad de rescisión unítateraL
deI contrato y ta de darlo por terminado de manera anticipada por
razones de interés púbtico y sin necesidad de acudir a las instancias
jurisdiccionales. lnvocó [a tesis con e[ rubro: "coNTRATos
ADMINISTRATIVOS. SE DISTINGIJEN POR SU FINALIDAD DE ORDEN
PÚBLIco Y PoR EL RÉGIMEN EXIRBITANTE DEL DERECHI CIVIL A QUE
ESTÁN SIJJETOS",

8
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12, La pregunta que debemos respondernos es si e[ contrato reatizado

entre las partes es administrativo o no.

13. Et Pteno de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, sostuvo que [a

naturaleza administrativa de un contrato ce[ebrado entre un órgano

estatal y un particular puede válidamente deducirse de [a finatidad de

orden púbtico que persigue, identificada también como utitidad

púbtica o utitidad socia[, así como del régimen exorbitante deI derecho

civiI a que está sujeto.

14. lnfirió, que los contratos celebrados por un órgano'estataI con los

particulares están regidos por e[ derecho privado cuando su objeto no

esté vincutado estrecha y necesariamente con e[ cumptimiento de las

atribuciones púbticas det Estado y, por [o mismo, [a satisfacción de las

necesidades cotectivas no se perjudique porque en aquettos actos el

Estado no haga uso de los medios que [e autoriza su régimen especial.

15. por e[ contrarib, cuando et objeto o ta finalidad det contrato estén

íntimamente vincutados al cumptimiento de las atribuciones estatates,

de taI manera'que [a satisfacción de las necesidades cotectivas no sea

indiferente a [a forma de ejecución de tas obtigaciones contractuates,

entonces se estará en presencia de un contrato administrativo, siendo

vátido estipu[ar ctáusutas exorbitantes que, desde ta óptica deI derecho

privado, pudieran resuttar nulas, pero que en e[ campo administrativo

no [o son, en atención a [a necesidad de asegurar e[ funcionamiento

regutar y continuo de[ servicio púb[ico'1

Criteri os Dara d iferenciar e[ contrato administrativo.

16. Los criterios doctrinates para diferenciar aI contrato administrativo son

variados, entre eltos destacan e[ subjetivo, et de jurisdicción, eI format,

et de ta c[áusuta exorbitante, e[ legalista, e[ de los servicios públicos, e[

de ta finatidad, Y e[ riiixto.2

17. En esta sentencia abordaremos los criterios de "servicios púbticos" y el

de "cláusuta exorbitante", que Son los que invoca [a actora para

sostener que es un contrato administrativo'

Servicios públicos.' -

18. La actora dice que es un contrato de servicios y que' a través de ét

rea[iza e[ . suministro de productos de canasta básica, son

indispensables para ltevar a cabo e[ servicio púbtico, para [o cuaI fue

creado y está facultado dicho sistema municipal de Emitiano Zapata,

Moretos.

1 CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. SE DISTINGU.EN POR 5U FINALIDAD DE ORDEN PÚELICO Y POR EL REGIMEN

EXoRBITANTE DEL DERECHo crvrL A euE EsrAN suJE Novena Época. Registro: 189995. lnstancia:
-teno. 

tipo de Tesis: Aisl.ada. Fuente: Semanario ación y su Gaceta' Tomo Xlll' abril de 2001'

Materia(s): Administrativa, Civil. Tesis: P. lX/2001
2 Fernández Ruiz, Jorge, Derecho Administrotivo, nstituto de Investigaciones Jurídicas, 1e' ed''

2016, p.165.
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19. Doctrinalmente, un contrato de servicios "seró todo aquet por et cual se
encomienda o uno persona natural o jurídica, la gestíón de un servicio
público, incluyendo con tal carácter contractuol la concesión,a.

20. De conformidad con e[ criterio teteotógico, e[ carácter púbtico de un
contrato [o determina su telos,'su finatidad; de suerte que un contrato
será administrativo si tiene determinados fines -distintos a los
propios de los contratos de derecho privado-, como pudíera ser e[
logro de [a utitidad púbtica. Este criterio teleológico registra en [a
doctrina versiones diferentes; destacan entre etlas [a de los servicios
púbticos, ta deI interés púbtico y ta de ta utitidad púbtica.

21. Según [a modalidad de los servicios púbticos del criterio teteotógico, es
administrativo todo contrato cuya finatidad consista en [a prestación
de un servicio púbtico.a

22)-. De acuerdo con [a versión det interés púbtico deI criterio teleo[ógico,
para [a diferenciación de los contratos administrativos, dicho interés
representa [a finalidad de los mismos. como explica Héctor Jorge
Escola:

"Todos esas singularidades características, todas las peculiaridodes que
{e son asignadas y contribuyen a perfilar los contratos administrativos,
nocen de su específica finatidad de interés público, por Io que es ese
propósito de alcanzar de manera directa e inmediato la satisfacción de
ese interés público el que define de manero contundente e irrefutable un
co ntrato co m o co ntrato a d m ì n i strativo.,,S

23. En e[ párrafo B, se transcribió e[ contrato
siEuiente:

De[ cual se destaca l'o

"controto de suministro de insumos para despensa a ra Dirección Genero!
del sistema Municipal pora el Desorroll.o lntegrat de La Familio det
lnlunicipio de Emiliano Zapata, contrato no.   

 contrato de suministro de insumos a precios unitarios y tiempo
determinado...

t...1
CLAUSULAS

PRIMERA.- objeto del contrato ,LA DEIENDENCIA' encomienda o ,EL

PRESTAD?R' Io prestación de servicìos consistente en sumÌnistro de
productos de Ia canasta básica y este se obliga a realizorla hasta su totol
terminación, acatando para eilo ro estabrecido por /os diversos
ordenamientos y normas señolados en Ia declaración tt.g del apartado de
declaraciones de 'EL pREsrADoR', apegóndose de iguar modo a ros
programas autorizados, presupuestos, prayectos y especificaciones
generoles y porticulares, así como a las normos vigentes en el lugar donde

3Ga
a Lu 

ínezUseros, DerechoAdminìstrotivo,9n.çd,E. l.S.A., 196g,p. 134.

curs 
y Manuel Lucero Espinosa, compendío de derecho admìniirotivo. prímer

s Hé' como fundomento del derecho administrotivo,Buenos Aires, Depatma, 19g9,pp.'160 y 16.1.

10
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debon reol¡zarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos

como parte integrante de esto clóusulo.

t...1
OCTAVA.- La entrega de los materiales y productos de lo conosta basica

serán entregodos en las oficinas de Ia dirección general del Sistema

Municipal paro el Desorrollo lntegral de Io familía del munícipio de

Emiliano Zapoto.

L..1"

24. De su lectura podemos ver que el contrato es de sumin¡stro de insumos

para despensa.

25. La Rea[ Academia Españota define estos términos de [a siguiente

forma:

,'suministro: '1. m. Acción y efecto de suministrar. 2. m. Provisión de

víveres o. utensilios para las tropas, penodos, presos, etc. 3. m. Cosas o

ef ectos s u m i nistra d os."6

"suministrar: 1. tr. Proveer a alguien de algo que necesita."T

"lnsumo:'1. m. Econ. Coniunto de elementos que toman parte en la

producción de otros bienes."8

"Despenso: ... 2. f. Provisión de comestibles

26. De su apticación práctica podemos entender que, a través del contrato,

to que se pretende es que [a empresa    

, provea de bienes comestibles a [a Dirección General del Sistema

Municipat para et Desarrotto lntegral de ta Familia del Municipio de

Emitiano ZaPata.

27. De La lectura det contrato no se desprende que [a empresa

     sea [a que directamente

entregue las despensas a [os ciudadanos, sino que debe entregarla en

las oficinas de [a dirección general del Sistema Municipal para e[

Desarrolto lnteQrat de [a famitia det municipio de Emitiano Zapata'

Zg. Sobre estas bases, se considera que no es un contrato administrativo,

porque no persígue una finatidad de orden público, ni imptica e[

ejercicio de una funcién administrativa, ni satisface e[ interés público,

ni su objeto está vincutado estrecha y necesariamente con eI

cumpt¡m¡ento de las atribuciones púbticas del Estado Y, Por [o mismo,

a [a satisfacción de [as necesidades colectivas; asímismo, en eI contrato

no se especifica e[ destino de las provisiones'

29. Es decir, con eI contrato no se teêstá encomendando a [a prestadora,

ta gestión de un servicio Púbtico'
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30. Por [o que se conctuye que, atendiendo a[ criterio para diferenciar e[
contrato administrativo, en su vertiente de "servicios púbticos,,, eI
contrato no es administrativo.

Cláusula exorb¡tante.

31. La actora dice que las c[áusulas Primera (relacionada con [a dectaración
ll. B. det contrato) y Décima del contrato son exorbítantes.

32-. De conformidad con e[ criterio de "cláusula exorbitonte,,, un contrato
sená administrativo a condición de que estipute c[áusutas que rebasen
[a órbita del derecho ordínario, por ejemp[o; por atribuirse a [a
administración púbtica contratante, prerrogativas [respecto det
particutarcon e[ que contrata] que no se pueden conferira ninguna de
las partes en contrato ordinario a[guno; o bíen, por otorgar aI particutar
con quien contrata, poderes o facultades específicas respecto de
terceros, imposibles de conferir conforme a[ derecho prívado. Como
dice e[ profesor   : ,,la nota propia de este tipo de
contratos radica en la existencia, en ellos, de cláusulas exorbìtantes del
derecho privado, es decir, de ctóusulas que no tendríon cobída dentro del
derecho común y que ponen de manifiesto la existencia de un régimen
especial de derecho públ¡co"1o.

E[ régimen jurídico exorbitante aI que sornete, deriva de su régimen
jurídico que rebasa ta órbíta, los tímites del derecho ordinario, por
gerìerar derechos y obtigaciones impensables y aun inadmisibles en
éste, como son ta posibitidad de su modificación, o de su ejecución
directa y, aun, de su rescisión o revocación unitaterat, por parte a [a
adnninistracíón púbtica contratante.

34. si et derecho privado fuese suficiente para regutar los negocios
contractuates que [a administración púbtica celebra en los términos
previstos en e[ contrato administrativo, éste no tendría razón de ser,
ya que sólo se justifica siempre y cuando su régimen jurídico sea
sustancialmente distinto det que rige las retaciones contractuales de
los particulares.

33.

35, Las c[áusulas Primera (re[acionada con [a declaracíón ll. B. detcontrato)
y Décima del contnato, son del tenor siguiente:

"PRIMERA.- objeto del contrato 'LA DEpENDENCjA, encomienda a ,EL

PRESTAD?R' la prestoción de servicios consistente en suministro de
productos de Io canasta bósica y este se obliga a realizarla hosta su total
terminación, acatando para ello Io estoblecido por los diversos
ordenamientos y normas señolados en Ia declaración il.gl1 del oportado
de declarociones de 'EL pREsrADoR,, opegandose de igual modo a los

r0 Héctor Jorge Es:ota, op. cit., vol. l, p. 103.
11 ll'8'- conoce eI contenido y Ios requisitos que estabtecen [a ley adquisiciones, arrendamientos y servicios delsector público;
t. . .l'

12
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progromas outor¡zados, presupuestos, proyectos y espec¡f¡coc¡ones

generoles y port¡culares, osícomo a los normos vigentes en el lugor donde

deban reolizarse los trobajos, mismos que se tienen por reproducidos

como parte integrante de esta clóusula.

t...1
OÉqUA.- penas convencionales por atraso en lo eiecución de los trabaios

'LA DEPENDENCIA'tendró Ia focultad de verificar si la mercancía obieto

de este controto se estón ejecutando por'EL PRESTADOR' de acuerdo con

el programo de suministro aprobado, pora Io cual'LA DEPENDENCIA'

comparorá periódicamente el avance de suministros, si como

consecu.encia de dichas comporaciones el avonce de los traboios

contratados es menor que Io que debió realizarse, 'LA DEPENDENCTA'

procederó a:

i.- retener en totol e! cinco por ciento (5o/o) de las diferencios entre el

importe que realmente ejecutoda y el ímporte de Ia que debió realizarse,

por Io tonto, se haró la retención o devolución que correspondo.

L..1"

36. La c[áusu[a primera no es exorbitante, porque en elta se establece eI

objeto del contrato y La obtigación del prestador de suministrar los

productos de [a canasta básica.

37. La Dectaración ll. 8., sotamente hace atusión a que e[ prestador conoce

eI contenido y los requisitos que estab[ece [a Ley Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Púbtico; pero no por eso puede

considerarse una ctáusula exorbitante; además, esta es una de tas

dectaraciones que hizo [a misma prestadora, no [a dependencia.

38. La ctáusuta Décima, establece una pena convencional por atraso en [a

. ejecución de.los trabajos; que "LA DEPENDENCIA" tendrá [a facultad

de verificar si [a mercaneía objeto de ese contrato se está ejecutando

por "EL PRESTADOR'r de acuerdo con e[ programa de suministro

aprobado, para [o cuat "LA DEPENDENCIA" comparará periódicamente

e[ avance de sum¡n¡stros, y si como consecuencia de dichas

comparaciones e[ avance de los trabajos contratados es menor que [o

que debió realizarse, "LA DEPENDENCIA" procederá a retener e[ 5% de

las diferencias entre e[ importe realmente ejecutado y e[ importe de [a

que debió realizarse, Y, Por elto, se hará ta retención o devolución que

corresponda.

39. Esta ctáusuta no es exorb¡tante, porque también es ap[icabte aI derecho

civit o mercantil, ya que es una pena convencional que

tradicionalmente se encuentra en todos los contratos; y eI porcentaje

acordado (5o/o), no es exorbitante.

40. Sobre estas bases, Se concluye que, atendiendo aI criterio para

diferenciar e[ contrato administrativo, en su vertiente de "cláusulos

exorbitantes", el contrato no eS administrativo, porque las Ctáusutas

primera y Décima, no son exorbitantes, a[ no establecer ta posibitidad

de modificación del contrato, o de su ejecución directa y, aun, de su
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rescisión o revocación unitatera[, por parte a [a administración púbtica
contratante.

41. Si eI contrato que se pide su cumptimiento no es administrativo, este
TribunaIes incompetente para resolver sobre [a presente controversia,
y, por e[to, se configura [a causa de improcedencia prevista en e[
artícuto 37, fracción lV, de ta Ley de Justicia Administrativa deI Estado
de Moretosl2, que estabtece que etjuicio es improcedente contra actos
cuya impugnación no corresponda conocer a este Tribunat; por [o
tanto, [o conducente es dectarar e[ sobreseimiento deI presente juicio
en términos de [o dispuesto por et artícu[o 38, fracción ll de ta Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Moretosl3

42. Sin que e[[o imptique vulnerar e[ derecho de acceso a [a justicia
reconocido en los artículos 17 de [a Constitución Pol-ítica de los Estados
unidos Mexicanos, así como g, numeral 1 y 2s de [a convención
Americana sobre Derechos Humanos, pues e[ ejercicio de este derecho
se encuentra sujeto aI cumptimiento de determinados requisitos,
presupuestos y cargas procesates que no deben sostayarse en
detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia, como
[o es [a carga procesaIdispuesta de manera asequible algobernado, de
presentar eI recurso efectivo ante eltribunaI competente.ia

43. En las retatadas condiciones, se concluye que, ante [a incompetencia
pon razón de [a materia, este tribunal no está obtigado a remitir e[
asunto a [a autoridad que considere competente, a[ ser carga procesaI
de [a parte actora.ls

44. A[ haberse sobreseído este juicio, es improcedente anatizar tas razones
de impugnación, sus pruebas y las pretensiones de [a parte actora,
porque su pronunciamiento es una cuestión de fondo.16

12'r'rtículo 37. Etjuicio ante e[ Tribunatde Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t.. .l
lV' y''ctos cuya impugnación no corresponda conocer al Tribunal de Justicia Administrativa;
t. . .l'
13 "Á.rtículo 38. procede eI sobreseimiento det juicio:
i.. .l
ll' cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese a[guna de las causas deimprocedencia a que se ref¡ere esta Ley;
[.. ..1

14 TUTELA JUDIcIAL EFEcrlvA. su ALCANcE FRENTE AL DE5ECHAMTENTo DE LA oE¡4ANDA DE Al,.4pARo ALRESTJLTAR lt\4PRocEDENTE m vi¡ coNSTlruclONAL Y pRocEDENTE LA oRDtNARIA. Registro digitat: 24088.Décima Época' lnstancia: segunda 5ala. Fuente: semanario Judiciatde ta Federación y su Gaieta. Tomo; Libro XlV,novi'embre de 2012 Tomo 2. página: 1554. Amparo directo en revisión z.lls-ìzorl.
'5 lNcor'4PETENcIA PoR Rnzóru DE LA MATERTA EN EL.JUrcro DE NULTDAD óEL rnreuNrnL FEDERAL DE JUsrcrAFIScAL Y ADMlNlsrRATlvA. sus coNsEcuENclAs luRÍotcas. Época: oecima Época. Reg¡stro: 2010356. tnstancia:segrtnda sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat dã ta Federación. Libro 24,novi':mbre de 2015, Tomo ll. Materia(s): Administrativa.:esîs:2a./J.146/2015(10a.) página:.1042.
sALl\ REGIONAL DEL TRIBUNAt FEDERAL DE JUST|CtA FTSCAL y ADMtNISTRAT|VA. CUANDO ADVTERTA QUE NOLE COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN OI4PETENCIA AuN DtvERso óncR¡lo JURtsDtccloNAL. Epoca: oécima Époã. nos de circuito.Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Ju
romo lt. Materia(s): Administratìva. resis: pc.XXVl. J/6 A (10a. Jil8 Sårit,^l3clRCUlro' contradícción de tesis 7/2o15. Entre las sustentadas por los Tribunales cotegiados primero, segundoyTercero, todos deI Vigésimo séptimo circuito. 19 de abritde zoì0. unanimidad detresíotos a. lorMågirtr.oo,Juan Ramón Rodríguez Minaya, Gonzalo Eoto Durán Motina y Adán Gitberto Viltarreat castro. ponente: GonzatoEoto Durán Motina. Secretaria: María det pitar Diez Hidatgo Crr"nou.r.r6 SoBRESEIMIENTo DEL JUtcto coNTENcroso-ADMrNrsrRATrvo, No pERrvrrE ENTRAR AL ESTUDTo DE LAscuE!;TloNES DE FONDO. SEGUNDO TRIBUNAL COtEctADO DEL SEXTO CtRCUtro. No. Reg¡stro: 212,468,Jurisprudencia, ¡4ateria (s): Administrativa, octava Época, lnstanc¡a: rriuunates cotegiados de circuito, Fuente:
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VA

45. Este Tribunäl no tienb co ver este proceso.

Notifíquese personatmente.

Resolución definitiva 
"mitiq. 

enila sesión ordinaria de pleno y firmada

por unanimidad.de_volo¡-por los integ-rantes del Pteno delTribunaI de

J usti ci a Ad ministrativa- det- Esta do-de M oretos; ma g istra d o p resi d e nte

maestro en derecho   , titular de

ta Quinta Satã Especijtizada en Responsabitidades AdministrativaslT;

magistrado maestio en derêcho  , titutar de ta

Primera Sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado

licenciado en derecho  , titutar de ta

Segunda Sata de lnstrucción; magistrado doctor en derecho 

 , titutar de [a Tercera Sa[a de lnstrucción;

magistrado licenciado en derecho  

titular de [a Cuarta Sal.a Especiatizada en Responsabitidades

AdministrativaslB; ante [a licenciada en derecho 

secretaria General de Acuerdos, quien autor¡za y da fe.

MAGISTRAD ENTE

QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

MAGISTRADO PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA SA DE INSTRUCCION

o.-

TITULAR UNDA SALA DE INSTRUCCION

-

NBUNAT DE JUÍICIA ÂDMINFN{TMA

DB- ESTÄDODE MOFf,LO5
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,\J\-¡v
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Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación,77, mayo de 1994, Tesis: Vl. 2o. J/280, Página:77, Genealogía:

Apéndice 1917-1995, Tomo lll, Segunda Parte, tesis 757, página 566'
1i En términos det artícuto ¿ tir..-¡ón l, en relación con ta diiposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio del?017 en el Periódico

Oficiat "Tierra y Libertad" número 55'14.
18 lbídem.
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TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPEC IALIZADA EN

RESPONSABILIDAD NISTRATIVAS

G DE ACUERDOS

La [icenciada en derecho  , secretaria General de
Acuerdos de[ Tribunal de Administrativa del Estado de Moretos, hace constar:
Que [a presente hoja de fi rresponde a [a resolución det expediente número
flA/1e51336/2019, re de nutidad promovid or

 a admini rador ún  , en
contra de[ Sistema Munici el Desa lol de la Familia del Munici pto
de Emi.iano ZapaIa, Morelos m a ue fue bada en pteno el
dff,{fè''d

a

I

q
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